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¿Qué ofrecemos?

Posibilidad de firmar a distancia contratos y documentos elaborados
por nuestra firma, mediante un software que cumple con todos los
requisitos legales conforme a las Legislación Mexicana.



Fundamento Legal.
¿Sabías que…..?

Desde el año 2000 y posteriores, nuestra legislación reconoce en los
documentos legales firmados por cualquier medio electrónico, óptico o de
cualquier tecnología, el mismo valor legal y probatorio que un documento
firmado en papel.

- Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

- Código Civil Federal.

- Código de Procedimientos Civiles.

- Código de Comercio.

- Ley Federal de Protección al Consumidor.



¿Cómo funciona?

El sistema que gestionamos cuenta con tres candados que hacen que la firma,
la identidad de los firmantes y el documento firmado tengan los requisitos que
las leyes mencionadas y la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016
requieren para tener plena validez legal y sean atribuibles. Estos candados
son:

1.- Firma manuscrita digitalizada. Imposibilidad de otros firmantes o de quien
custodia el documento de incrustar o alterar una firma. Firma vinculada a la
persona.

2.- Captura de biometría de voz y video con estándares internacionales.

3.- Constancia de Conservación del documento conforme los lineamientos de
Secretaría de Economía en la NOM-151-SCFI-2016.



Ejemplo:

CARLOS DE MUCHA\CPS Firmado.pdf

CARLOS DE MUCHA/CPS Firmado.pdf


Ventajas:

- 100 % atribuible, válido y con total valor probatorio.

- Sin la incertidumbre de DHL.

- Se eliminan costos de traslado de clientes.

- Las personas pueden firmar en cualquier parte del mundo en donde
se encuentren. Sólo necesitarán una Tablet o Smartphone.

- En tiempo real. La aplicación registra hora y geolocalización de la
persona que está firmando.

- Sin papeleo.

- Confidencialidad conforme a la LFPDPPP y su Reglamento.

- Tecnología utilizada por instituciones financieras y empresas de todo
el Globo.



Ventajas:



¡Gracias!


